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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 451-2019-MPH

Huaral, 23 de diciembre de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 316-2019/MPH/GSCyGA/SUGMAySC de la Gerencia de Servicios a la
Ciudad y Gestión Ambiental, Informe Nº 0152-2019-MPH/GPPR/SGPR de la Sub Gerencia de
Planeamiento y Racionalización e Informe Legal Nº 1145-2019-MPH-GAJ de la Gerencia de Asesoría
Jurídica, respecto a la aprobación del Proyecto: Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
PLANEFA 2020 de la Municipalidad Provincial de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería
de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía
política, económica y administrativa enlos asuntos de su competencia.
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Ambiental, el cual ell'á)'krg:(;:i~~! Organismo de Evaluación :Cfe~~!f~ca1''~ón - OEFA, como ente
rector y tiene por fina~q~Q'asegtírar el cumplimiento de la legislacíófr ambi~~tál por parte de todas las
personas naturales o jürídicas, así como supervisar y garantizar que lasJunciones de evaluación,
supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora .en materia ambiental, a cargo de las
diversas entidades del estado, se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente.

Que, el literal a) del numeral 11.2 del artículo 11º de la Ley Nº 29325, modificado por la Ley
Nº 30011, establece que la función normativa del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámbito y
materia de sus competencias, las normas que tegulenel ejercicio de la Fiscalización Ambiental en el
marco del Sistema Nacional de Evaluación yFiscalización Ambiental SINEFA y otras de carácter
general, referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de los
administrados a su cargo, así como aquellas necesarias para el ejercicio de la función de supervisión
de Entidades de Fiscalización Ambientales - EFA, las que son de obligatorio cumplimiento para dichas
entidades en los tres niveles de gobierno. El Régimen Común de Fiscalización Ambiental, aprobado a
través de la Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAN, establece que los Planes Anuales de
Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) de cada entidad serán elaborados según las
directivas que el OEFA establezca para tal fin.

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019-0EFA/CD, se aprobaron los
Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan
Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA, cuyo objetivo es establecer lineamientos
que orienten y faciliten a las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) la formulación, aprobación,
seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental.

En este sentido, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental a través del
Informe Nº 316-2019/MPH/GSCyGA/SUGMAySC, remite el Informe Técnico de la Especialista
Ambiental, conteniendo el Proyecto del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
PLANEFA 2020 de la Municipalidad Provincial de Huaral, teniendo como objetivo programar acciones
de evaluación, supervisión y fiscalización ambiental en el marco de sus competencias en el ámbito del
Distrito de Huaral y a ser ejecutadas durante el año 2020.

La Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización a través del Informe Nº 0152-2019-
MPH/GPPR/SGPR emite opinión favorable al Proyecto del PLANEFA 2020 y la Gerencia de Asesoría
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Jurídica mediante Informe Legal Nº 1145-2019-MPH-GAJ recomienda proseguir con el trámite
correspondiente, bajo los alcances de la Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019-0EFA/CD.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES
LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
PLANEFA 2020 de la Municipalidad Provincial de Huaral, que como anexo forma parte de la presente
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión
Ambiental, el cumplimiento de lo establecido en el Plan de Evaluación y Fiscalización Ambiental 2020,
con las modificaciones que sean pertinentes.

~R(>.-ENCARGAR a la Sub Gerencia d~T~cnología de la Información y
· ·· s()l~ción de tl'~aL<:l,j,~,.~111a,}ªgji;i~Webde esta Corporación

~.\:..~~~R:\. -~~t:íi-%~-~-:

REGÍSTRESE, COM
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